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&el miércoles r 7 de 

1 • ｾ＠ ' • 

. 8a1J Alexo confesor. 
Las Qoarenta Horas ･ｳｾ￡ｮ＠ en la iglesia de religiosas ·carnlelitas cal-

aadas : se reserva ' las siete y media. ' : ' 
Quárto mengua11te á la:>. o IJ,. 55 .m. de la tarde. . 

ｾＡ Ｍ ｾｾ＠ ｨｯｲｾ＠ ｔ･ｲｾ､ｭ･ｴｲｯ＠ • . Barómetro. j Vitntos y Atmósfe ra.l . 
1 á 11 noche. 1 '! grad. !J. 118 _p. l. 5 E. f. v. cubierto . 
16 6 matiana. 17 3 27 11 3 IN. E. d. cubierto ｬｬｾｶｩ｡ Ｎ＠
id. 2 tarde. 18 5 . ll{T 1 r 8 ﾡ ｅ ｾ＠ entrecubierto . ... , , 

. e _. . ESPAÑA. 
Bmllarcacionu que k•n entradQ eñ Cádi• de.rde 2.8 de juni• 

ba.rta .s tle jülio. : · . 
D,ia 28. = Místico ｾｳｰ｡ｩｩｯｬ＠ nuestra Señora del Carmen , pat'roo ｓｾｬＮ［＠

ves:tre Martín , .de Vílanova , el V ｾﾡＺｵｩｲ･ｬｬ＠ y Salou en. 16 ｾｩ｡ｳ＠ , con vi-· 
no , aguardiente y cebollas. Ademas han .entrado 110 dinamarques , na 
holaolies , ｵｾ＠ portugues y diez espl!l'i'Oles. 

Día 29. = Ｎｂｾｲｧ｡ｾｴｩｮ＠ espai19l la ｾ･ｲｩｮｯｳ｡＠ Carlota , ca pitan Andres 
C.rpena , 9-e Génova , Barcelona y Al me ría eó 1 o días , con ｭ･ｲ｣｡ｮ｣ｦｵ ｾ＠

Polacra idem el Ecce· Homo , patron Joseph Puch , de Barcelona , Má
laga y Almería en 2 dias , en lastre á los señores Roura y Ferrer. Pola
cra San loseph , patron Juan Roberto , de Vilanova en SQ di11s, coo 
vino y nguaraiente. Bombarda San Joseph , patron Pedro Ma"ó , de 
Id-em eu ídem, con .idem y papel. Laud San ａｮｴｯｮｩｾＬ＠ ｰ｡ｴｾｯｮ＠ Gabriel 
O!iy.;r, dot Bucelona, Vilanova y Algeeiras en 1'6 días , con aguardien
te¡ Laud la . Vírgen de la Mar , patron Pablo Maristany, de ldem en tG 

dias , con papel , aguardiente y otros efectos. Adernu han entrado tres 
ingle$es , d9s amedcanos , ua ｰｯｲｾｾｧｵｾｳ＠ dos españoles. 

Dia 30. = lln ｦｲ｡ｮ｣ｾ｡＠ y. dos espafioles. . · · 
Dia 1.

0 de juiio. = Fltlucho espanol 8:10 Aatonio, patroo Jaan M•• 
taa ,. de B trcelona en a 8 dias , con fardos de ropas. Ademas han entra
do un iqgles , un frances ,)tn portuguea y ocho españoles. , · 

Dia a á las r r. = Un .:hergantin sueco ain lilas' noveclad. , . 
.• , ..... "' ldem $alidtu. . . ; · , . .. 

BergiUltí.á.' de auerra ･［｡ｰａｾｾｬ＠ el Cuad.o_r , comodante el teuieDte a. 
l· . ' ·'· ' .. ' ., . 

. · Ｎ ｾ＠ . . ... • 1 ., 

. ｾ Ｚ＠ (· . ') . · . .:.. .•. ｾ ﾷ＠ . 



• ｾｬ Ｎ＠,,. 
navío D. 14aqnin 'l'eledo, para mtzar. Bombarrla espat'iola la Nuen 
Carmelita , alias el General Morille , capitan D. Viceate Pavia, para el 
J-aneiro. Ademas han aalido los siguientes : cinco lui1ericanos , tres ｳｵ･ｾ＠
CQS , quatc.o ingleaes , 1111 ｰｯｲｴｵｧｯｾＧｓ＠ y cinco españoles. 

Madrid 8 de julio. 
,Al\TJCULOS DE OFICIO -

Circular del Ministerio de Guerra, _ ｾ＠ -' ·; · 
Hllbiéndose visto en Comejo de ｇｵ ｾ ｲｲ｡＠ d < Ofi.:i.tles Gmerales eele-· 

})rado en esta Plaza la causa formada contra varios iadivHuo5 titula
do!' Oficiales de ｃｵ･ｲｰｯｾ＠ tranéos, 1 otros' de di V.érsas da:Jes , 'acu,ados. 
del delito de traicion contra b augusta 'Persona, autoridad y soberanía 
dél Ru nuestro Señor, en cuyo proceso fue comprendido el Teniente 
General D. Juan .Q.Donojú, y sentenoia.dos en el día 26.dejunio próxfmo 
aQterior con .arreglo á las leyes del Reino y' lu prescritas en la Orde
nanza general del Egárcito, declar6 el Consej6 libre de todo cargo al 
ex¡w'e&ado Teaie111te General · D. Juan 0-Donojú, que se le ponga en 
libertad de su actual arresto , y que se haga público con arreglo á Or
denanza ; ' y . habiéndose servido s. M:. aprobar en todas BUS partes la 
sentencia pronunciada por dicho. Consejo, lo comunico á V. de Real 
ó:da¡ para su io.teli¡;encia , y que lo traslade á quienes ｣ｯｲｲ･ｾｰｮ､｡＠ so, 
conocimiento para indemnizacion de la opinion de dicho Oficial Gene"' 
r.al. Dios ga¡ude á V. machoJ aítos. Madrid 2 de julio de 1 8l t;. 

· . ldem 18. · 
Cédula de S. M. r Señoras del Consejó. 

Don Fn.NAKDo vn por la gracia de Dios , Rn 'de Castilla· , de · 
}ieon , ｾ･＠ .Arag.on &c. &c. , sabed : Que para tratar de todo lo ｣｡ｮ｣ｾｲﾷ Ｎ＠

niente á los secuestros .de los bienes de franceseJ expulsos de ･ｳｴｯｾ＠ mis 
Reinos , y de las indemnizaciones q..ue con su valor se debían hacer ' 
los cuerpos y casas comerciantes , y á los particulares v.anllos qfle hu
biesen padeeido pérdidas ó cualquiera 'especie de daño por los insu-ltos, 
agreaion, irrupciones de tierra y ' mar, y por la falta de ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡ｾｉ･ｳ＠
justicia la nacioo francesa; . y para· evitar competencias entré loa respec
tivos ConsejOs y Justicias., y proporcionaf' el mas pronto despacho de •· 
estos negocios , tuvo á bien mi augusto Padre , despues de oi(' el die- . 
támen tU mi Cl)ruejo en .. el extraordinario por lteal cédula de 6 de juni&·. 
da 1793·, crear un tribunal con la· denominacion-de Junta de .Repre .. 
ealias que conociese privatinmente de. la aplicacion de los efectos:. 
ocupados por via de represalia á los francesea .. aó ·domiciliados en estos 
mis Reinos, para la indemnizacion eq&itati"a de mis vasallos, y dema.s , 
etmtenido en los artículos qlle en la propia R 'eal cédula se insettaron. 
Satisfecho mi augusto Padre del ｾｬｯ＠ y acierto con. que procedi.ó la ex
presada ]muta en este encargo, se dignó, con. motivo de las guerras ｳｵｳ ｾ＠

cita;las ｾｯｵＮｬ｡ Ｎ ｮ｡｣ｩＹｮ＠ inglesa en .los atlos de ＱＷＹｾ＠ y 1·8.o4., cometer-le por" 
liteal. ｾｲ､･ｮ Ｎ＠ de 6:; de. mayo de x&to.11 la. Jiquidu:ion de !as perteaencias; 
ｩｮｧｾｳ＠ ｳ･｣ｵ･ｴｴｲ｡､ｾ＠ de sus resQ}tas; ｾ＠ habitmdo ｣･Ｄ｡ｾｯ＠ en sus .. funcio· 
lllU ·p ｾ｡ｊｧｮｦｩＧｇｇ＠ tlltmi¡a ｴｾＦ Ｌ ｾ｡ａｯ Ｎ＠ de: !llo.S·, la.,:restableci4i tll · olde= 



. ' gtj .,. 
1.809- la 1unta Central, .¡ae entonces gebema!Ja ellteino 110! Dli,au .. 
tencia, dándole en • 8 de muze y T o de .julio ､ｾｴ＠ t8I <> .las i.nstrtlqeioliel 
que estimó . ･ｯ｡ｶ･ｮｩ･ｮｴ･ｾ＠ para Ｎ ｱｵｾ＠ entendiese en el secuestro de .los ｾｾﾷＪ＠
ae; de l os franceses establecido$ en el Reino 1 y a si ｳｾｨｳｩｳｴｩ＠ basta . que 
las Hamadas Cortes ･ｸｴｲ｡ｯｾ Ｎ ､ｩｮ｡､｡ｳ＠ la extinguier.on · par ､ｾ｣ｲ･ｴｱｳ＠ de .JI 
de marzo de 181 J. , 17 ·.de .enero y 17 de junio de .¡8'J·2, ﾷ･ｮ｣ＧｾｬＧｧｾ､ｯ＠
á las ａｵ､ｩｾｮ｣ｩ｡ｳ Ｌ＠ ｴ･ｲｲｩｴｯｾＮＺｩ｡ｬ･ｳ＠ en sus respectivos distritos las fúncioae1 
1 autoridad qmespo!)dientes á la Junta. ､ｾ＠ .Represa1ias. ｅｾｾ［ｴ｡＠ ·medida :ha, 
sido causa de 'que en el lila .se ignore el ｩｭｰｾｲｴ･＠ de liis propiedades frall- ' 
cetas -secuestrada.s dur&J!te la. última guerra ; y todo lo demas necesario : 

. para formar idea _de sus di.versas circunstaoci3s, ofreciéndose ·por c:Oll- _ 
aiguie!}te grandes dificultades para lleva:r átegecucion )o estiJ?Ulado en ' 
el artículo J..0 ·· adicionaJ del• tratado ､ｾｊ＠ Paria de 20 ,de juliQ de dh .f. ea 
ｬｯｳ Ｎ ｾｲｭｩｮｯｳ＠ .. lilue exige Ｑｾ＠ iusticia y el decoro . de mi Réal Corona; ·y de- · 
eeando. Y o cumplir - ｲ･ｬｩｧｩＨＩｳｾｴｭ･ｮｴ･＠ las Qbligaciones ·que ｾ･＠ ·impuse J>Or 

· .·dicho artícnlo , al mismo tiempo ｱｵｾ＠ solicitl!, , pr;omuevo 1 ｾｳｰ･ｲ Ｎ ｡＠ igual 
:.correspondencia dt;! parte de ,S. ｾﾷ＠ .Cristanísjmll , para ｡ｕｾｊ＿Ｎｾｲ＠ todas' las · 
!dificultades. nacidas de la obsnnid.ad y !)enfqsien de l.os tiempo! en Ｚ ｱｾ･ Ｌ＠

se hicieron los embargos. y. conñs.caciones ｾ･＠ ｬ｡ｾ＠ propiedades . que 4ebn 
. devolvetse ｾｯｮ＠ arreglo á aquel artículo , tuve á bien encargar al 1tri 
-GonsejQ en Real órden de ' I o de diciembre' del año ｱｲｸｾｭｯ＠ me consid
tase sobr.e la conveniencia d,e ｲ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｾｲ＠ la Junta de Aepresalias en lrt 
·forma que, fue creada en . ei·aiío d.e ·I79-3 , _ ó ea ｯｴｾ｡＠ que ･ｳｴｩｭ｡ｳｾ＠ ﾷ ｾｲ･ＭＮ＠

. ｦ･ｲｩ｢ｬｾ＠ ; y por otras Reales órdenes. ｣ｯｾｵｲｩｩｬ［ｬ｡､｡ｳ＠ . a\ mi . ConseJO COil 

ｦ･ｾｨ｡ｳ＠ de 1 'l , , 8 y 1 9 de febrero de este ｡ｾｯ＠ ｲ･ｳｯｬｶ￭ Ｎ ｾｾ＠ pidiese á las 
Justicias y T.ribunales del Reiao un ｾｱ､ｩ｣･＠ Gircuostluiciado de todos lo.l 

. elS:pedientes de secuestros y confi.scaciones de las bienes" ｰ･ｲｴ･ｮ･･ｩｾｮｴ･ｳ＠ · á 
·' franceses, y ｱｴ［ｾ･＠ ｳｾ＠ suspendies,e e-l .curs9 do todas Ｇｬ｡ｾ Ｎ＠ ｩｯｳｴ｡ｮｾｩ｡ｳ＠ de esta 

｣ｬ｡ｳｾ＠ que se ｾ｡ｬｩ｡ｳ･ｮ＠ pendieNtes mientr11s tanto ·se resol vi a _ sobre el ｲ･ｾＭ · 
.table<:i!llieqto de la Junta. Para. desempeñar ｾＱ＠ 01i CoJ:J»ejo el · ｾｩｴ｡､ｯ＠
encargo reunid todos los antecedentes de la creacion de dicha ]u-nta y 
de su restabledmi.-nto por la Juntll <:;eittral, ytiimbi

1
enlo,s relativos á las 

,forma lidades con qae debia acreditarse la P!Opiedad antes ､･ Ｍ ｶｾｩｲＧ＠ ｾｾ＠

tétq:aiuo de la. r estitu.cion pactada en el artículo adicional de dicho tra
·:tado. de Paris. Y t'.Jl ,su vista , y de lo que sobre to<}9 e¡cpusieron mis ｴｲ･ｾ＠
Fiscales·,. me hizo .consulta en ＳＰＭ､ ｾ＠ Muzo de ･ ｳ ｾ･＠ año, y por mi Red 
résolucion á !lila he , tenido á b1 .n mandar . f;)rUJar. y establecer · ari' ·Tri
bu ,aJ coJJ la denocni_nacion d ｊ ｾＮ ｮｴ｡＠ de ｒＬＮ ･ ｰｾ･Ｎｳ Ｎ ｡ｬｩ｡ ｾ＠ á ｭ｡ ｾ Ｑ ･ｲ ｡＠ del' creado . 

, ·po.r ｬ ｾ ｟Ｎ ｒﾡ｟･ｾｾ＠ ｾ ￩ ､ ＧＡＺｬｾ＠ <te .6 ､･ｊｾｯｵｬｩｯ＠ de f7'J3•· C()m[>Uesto de _D. Manuel de 
·L •rdizaval y D; Bernardo Rilf ga . po'r' id Cnnstjo de CastiUa; "l Coride 
de Tt)rre Muzquiz :y D. l3 uno· Vallarino por el de ludias ; · D. Sancho 
de L lamas y D. Juan Antonio Fer.nan.dz ､ Ｎｾ＠ Qa· Ｎｾ ｡､｡＠ pvr el de ｈ ･ｾ｣ｩｾ ｮ ､ ｳＬ＠

11ombr¡mdo por ｆｩｳ｣［ｾｬ＠ á D. Bern¡¡rdo .. M. :z\, Rosales, Fiscal an tés, y 
ah!)ra Ministro del Consejo ､ｾ＠ ｈ ｴｩ ｣ｩ･ｮｾ｡ Ｎ ［＠ y •par_á Secretario· con ｾｯｴｯ＠ ¡( 
D . A acleto Fagoaga y Duta.ri, Ministro de la Cha.ncillería ､ ｾ＠ Gra
oad.a • .an plena jqrisll¡"!oa y -facultadeJ para conocer única y priM 

' ｩ ｾ＠ ..,;_ . ... •• ,. l ｾ＠ . ]· .:.,._. 



. / 984 ' . 
1ativaroente . de la .. ｲ･ｳＬｬｴＡｗｾｯ｡＠ .. de las .propiedades ｳ･｣ｵ･ｳｴｾ｡､Ｇ＠ á .. conñ «• 

Ｎ ･｡､ｾｳ＠ ., los ·france•es .no domiciliad.oa en estas Rd110a ; y de todos los 
, Jlegocjos é incidentes relatiVOS á la JllaS ｰｕﾷｩｾｕ｡ｬＬ＠ ｲ･ｬｩｧｩｯｳｾ＠ f debida 
･ｧ･ｾｵ､ｯｮ＠ de dic4!l ＡｦＮｲｾ￭｣ｵｬｯ＠ adi.::jooal , y para. ｰｲｯ｣･､ｾｲ＠ en. to.do . cha 
inhibición ､ｾ＠ los d.emas Tribunales del ,R:ioo , y !lon .arr.eglo á jltsti- ｾ＠

eia, ·y á las decl¡u:aciones qae · Y o tenga . á oien hacer , se gua ·lo· exija · 
la neQes,idad. y. ､･ｾｯｲ Ｎ ｯ＠ c1e ｬｾ＠ Nacion, 6 lo divte 1a prudencia ., y ·del 
Jn.l)do ma1 conveniente á mi. Real ser.vicia y hie? dro l .E;tado ; habiend!) 
de ｾ･ｲ＠ una de las mas re.spetables atenciones de la J 9nta la de que los 

.' derecho¡¡ ｾ＠ ＿Ｚｬￍｾ＠ ｶ｡ｳ｡ｬｾｯｳ＠ na .queden sin la justa seguridad , como por 
. una buena fe. mal e/ltend'ida sucedió en la.s re¡ueaalias de la guerra del 
· afio de 1793, y que se ･ｸｰｩｾ｡＠ .la correspondiente Real ·cé1ula para 
ｱｵｾ＠ los intllresado(l ,puedan dirigir á dicho Tribunal lo3 recursos que 
les ｣ｯ｡ Ｎ ｶ･ｮｧｾｮ［＠ con expresa declaracion !!e q11e las J ｵｾｴｩ｣ｩ｡ｳ＠ y Tribuna-

. les aqte qllienes es ten pendientes ｾｮ＠ el . dia instandlb ó reclamacioaes 
de dicha- clase, snspeq\lan, Ａｏ､Ｐ Ｑ ﾡ ｦｊｦｏｃ･ｾｩＡｮｩ･ｮｊｯ＠ y remitan ￍｮｴｾｧｲｯｳ＠ y ori· 
ginale:qtl. QlÍsmo Ｎ ＧＬｬＧＺｲｩ｢ｾｮ｡ｬ＠ los. p.rocea.os ; .cau,a11 ó expedieAtes .en el es
•adq en. que. ｳ･ Ｌ ｨ｡ｊｬｾｮ＠ .. con todas Ｎ ｳｵｾ Ｎ＠ iQcidenciu y emplazamiento de 
las partes, como tambien para <¡ue _las mis111as Justicias , · Ayunta
mientos, lntep.deates ,:y ａｾ､ｩ･ｮ｣ｩ｡ｳ＠ ｾ･＠ estos . ｒ･ｩｮｯｾ＠ remitan dentro del 
término ｰｲ･｣ｾＨ｜ｯ ﾷ＠ ＼Ｔｾ＠ dos meses • dicho Ｎ ｔｲｾ｢ＱＱ｡｡ｬｬｯｳ＠ índice:s ó lístas cir:.. 
cunstanciadas de los expe<lientes de secuestros. y ｣ｯｮｾ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ hechas 
en fuerza Ｎ ､ｾ＠ ｬｾｳ＠ dec.retos Ｎ ､ｾ＠ .las Cortes extraordinarbs Ｌ Ｌ Ｎ ･ｾｰｲ･ｳ￡ｮ､ｯｩｊ･＠

too ｓｾｰ｡ｲ｡｣ｩＨｬｮＬ＠ }¡lS causas COD;Óluidu ,y ＱﾡﾡＮｾ Ｌ＠ ｰ･ｮ､ｩｾｮｴ･ｳ＠ , COmG .simismo 
)as · qúe se· hayaq ｩｮｳ Ｎ ｴｲｾｩ､ｯ＠ P.Dr título . de confhcacioaes. ｰ･ｮ｡ｬｾＦ＠ con mo• 

;_tlvo ｊｾ･＠ ｩｮｴｩ､･ｮｾｩ｡ｳ＠ de. ｾｯｳ＠ ｦｲ｡ｮ｣･ｾｾｾｾ＠ Ｎ ｾｲ｡ｮｳ ･ ｵｮｴ･ｳＬ＠ Ｌ ､ｯｭｩ｣ｩｬｩ｡､ｯＺｾ＠ d natura-
.. li-'ados eo ･ｾｴ Ｎ ｑＸ＠ Reinos Ｌ Ｌ ｳｾ｡＠ ｱｵｾ＠ ｾｳｴｾｮ＠ ya dl!cidi las ＱＱＱｾ＠ bstandas ;. 6 que 

. pendan ｴｯ､ＱＱ＼｜Ｇￍｾ＠ ｾ･＠ .á sentencia , cuyos ￭｡ｾｩ｣･ｳ＠ ､ｾ｢･ｲ￡ｮ＠ , eu ｾｵ｡ｯｴｯ＠ 8ea 
_posíl>le ･ｸｴ･ｮ､･ｾｳ･＠ , con ｲ･ｬｾｾｩｯﾡﾡＮ Ｎ＠ ＬＬ ｣ｩｲ｣ｵｾｴ｡ｮ｣ｩ Ｎ ｡､Ａｬ Ｎ Ｌ＠ ｡ｵｯｱｵｾ Ｎ＠ sucinta, y 
Ｌ ｾｯｮｴ･ｮ･ｲ＠ ¡puy ｳ｡ｭ｡ｲｾ｡ｭＬ･ｮｴ･＠ la ･ｸｰｲ･ﾡﾡｩｯｾ＠ de fas. ｣￭ｲＮ｣Ｚｕｯｳｴｾｮ･ｩ｡ｳ＠ sigulantes: 

ｲＮｾ＠ .. Nombre y apellido del in.Q.ivi'dllD frances .cuyos bi,enes hayan 
aido secuestrados ó confiscados. , . . ... · ! · 

ｾ＠ _ Ji.8 Paefilo donde,se ｰｲｏ｣Ｚ･ｾｩ Ｎ＠ al in,ven.tario, tasay venta, si la hubo, 
d!! sus propied-ades, i:Oil ･ｳｰ･｣ｩｦｩ｣ﾪ｣ｾｯｮ＠ de ,su ｩｬ｡Ｎｴ｟ｵｲ､ ･ ｺｾ＠ mavible ó raíz. 

3.8 El valor de la tasa de la ｲ･ｮｊｾＬ＠ y el paradero aotual de los 
'Valor.es ｾ＠ de . lqs ｨｩ･ｮ･ｾ＠ raíces. ' . . ' - . 

'-4.11 ｾ＠ ｡･ｮｴ･ｊｾｩ｡ Ｎ＠ ､ｾｴｩｮｩｴｩｶ｡＠ que haya recaído ｳｯ｢ｾ･＠ cada una de lat 
･｡ｵｾ｡ Ｎ ｳ Ｎ＠ . . . . , , · 
, ti·· a El es,ado de las ｩｲｩ､･ﾡ［ｾ Ｎ ｳ｡ｳ＠ 6 p,enlfientes. . 1, , , , . • 

)' ijndmente que se pasea taaúien á dicho 'l'ribunal ta;nto.los. ante• 
•edentes que ·se. ｨｾｕ･ｮ＠ en el mi Consejo ｲ･ｴ｡ｬｾ＠ v.os á la J,uota dP,Jtepre3a
,l ias ｲ ･ ｳｴｾｴＩＺＩｬｾｩＩｩ､｡＠ ,por la .Centr¡tL, como ｬｯｾ＠ ,que quedar¡m.dll la creada .ea . 
J 793· P11blicada !lO -el ｾｩ＠ Consejo la menciQnatia m1 R,eal, ｾ･｡ｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ .:ha, 
acordJtdo su éumpli<nieoto, y C!)nforffle á ella. e:x:pedir .esta mi cédula. 
Por la c,:nal :vengo en .crear . ., eregir y ｾｾｊｴｯｲｩｺ｡ｲ＠ el Tribunal que ,.va r Jeri
Ｌｗｾ＠ ﾷ ｾ｡Ｎ＠ la ､ｾ ｟ ｑｯｾｩｾｾｾｩｾ＠ ＼ｬｾ Ｎ ｊｑｯＮｴ｡＠ Jle. ＺｩｪＮ･ｰﾡ･ｾｬｩ｡ｳＬ＠ com11ueatá ､･ｬｾ＠
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Ministros qlle quedan-nombrados t '"lO! ･ｴｴ｡ｬｾｳ＠ én · represéntación de sus 
respectivos Tribunales, y con inhibicion de los de mas del · Reino, d ebe· 
rán conocer de ｴｯｾｯｳ＠ los amntos y negocios contenido' en está mi Real 
resolucion , dando las provi1encias ｱｵ ｾ＠ corres¡londan en justicia, y esti
m en mas convenientes y útiles á mi Real servicio y ｢･ｯ ｾ ｦｩ､ｯ＠ de mis va
aallós: y-mando á todos y á cada uno de vos en vuestros respectivos lugares 
distritos y joríadicciones veais lo co.ntenido e u esta mi cédula, y lo ｧｵ｡ｲ､･ｩ Ｌ ｾＬ＠

• ｣ｵｭｰｬ ｾ ｨ＠ y ·egecuteis, observando y ｨ｡ｾｩ･ｮ､ｯ＠ obsi\rvar, cumplir y egecut:ar 
ｬ｡ｾ＠ providencias que se acordasen por la referida Junta sin contravenirlaS', 
ai ¡>ermitir su contravencíon en manera alguna :·que a si es mLvol tl'l1 h9; 
y que al traslad·J impreso de esta mi cédula, firmado de P. Bartolomé Illu
fioz d ;; Tor!.'es, mi Secretario, Ercribano d.e Cámara mas antiguo y de Go

·hierno d ·l mi Consejo, se le dé la roidma fé y crédito. que á su original. Da
-eh en Palacio á ·sI ､ ｾ＠ junio de mil ochocieutos diez y sek=YO EL REY. 
; ;;::: ｹ Ｌ ｾ＠ D J U t n Ignacit) de ａｹ･ｾｴ｡ｲ￡ｮ＠ , Sec,rftario del R?Y ｊｬｕ･ ｾ ｴｲｯ＠ ｳｾｯｲＬ＠

lo· hice es".ribir por su maoda¡lo. == D. Gonzalo /osef de Vilches. =D. 

· ﾷ ｍ ｾｮ ｵ･ｬ＠ de Torres.::::: D; ｔ｡￡ｾ･＠ Gomez =D. Josef Montemayor. =D. 

Ftlipe de ·Sobrru:lo. = Registrada , Aquilino E scudero.= Teniente de 
Caw cillcr mayor· , Aquilino Escudero. · 
----- -· -· ... ＬＺＮＮ｟｟ Ｎ ｾＺ＠ .. ｾ｟ＮＮＮＬＮＮＮ｟｟｟｟Ｌ｟ｾ＠ .. · . ｾＭ ﾷ Ｍ ﾷ＠ --

NOlTGIAS PART1CULARES DE BARCELONA. 
' 1 

,;D. Ándres Perez de HerYasti Perez del Pulgár, Yiedma y Arostegtsi, 
ｇｵｺｭｾｮＬ＠ Femanitez de Córdoba , Sandoval , Gadeá y Bazan ; Gran 
Cruz con Cotuna laureada y banda · de ·la Real y militar órden de 

·San F .rnmdo·, Grtln Cruz de la .Real y militar ·ae 'San ｈ･ｲｭｾｮ･ﾭ
gildo ; Caballero de la de la • Lis de Francia ; Condecorado 'con' las 

·· insignias de Ciudad Rodrigo, Tarancon, Tdwamd y la deZ sufri· 
miento por la Patria , . Teniente genera! de los Reales ｅｧ￩ｲ｣ｩｴｯｾＬ＠
GfJbernador Militar y Políticó de :a Plaza dt Barcelona 'y' su dis
trita, ｐｲ･ｾｩｴｬ･ｮｴ･＠ de la Junta JJJunicipul de Sanidad de ella, y ｊｵ･ｾ＠
protector r conseruador de Slf Teatro &c. &c. . .. 

De3pues ﾷ ｱｵｾ＠ el may ilu§tre Aj u •Jtamlento de esta ciudad ha ido to
mllorio sm disposicione6 sobre varios' ohj Hr)s !t fin de ｰｲ ｾ＾ ｰ ｯ ｲ｣ｩｴｭ｡ｲ＠ y fa
cilitar al pt1blico quantog alivios le fue;s-•n po:ll hles en p'unto á los ali
ｭ･ ｾ ｴｯｳ＠ de pril,n.d:a nece.sidad, y ､ ･ ｭｲｾｳ＠ comestibles , como indic6 lo ·ba
ria con cartdes de 2 8 de nu:l'yo de 18 1 4 , per mitié'ndo á este fin , que 
qtnlquier persona aba lt?dera ｬ ｩ ｢ｲ＼＾ｭ ｾ＾ｮｴｾ＠ de los artículos qu f! le aco.mo
､ｾｳ･Ｌ＠ _con tal que se ｡ｲｾ ･ ｧｬ｡ｲ ｾ＠ eu &u ｣｡ｬｩ､｡ｾ＠ ·' '¡')eso y medida á las prjj 
vtílenctas que tenia ya. · dadas á!\ tes de tá ｯ ｣ｮ ｰ｡ｾｩ ｯＧｮ＠ de esta capital por 
las tropas f rancesas, ha acreditado h ･ｸｰ ･ ｲｩ･ ｵ ｾ ｩ ｡＠ q"e no ha prG'ducido 
aquel ｰ ｾ ｲｭ｢＠ la ｾＡｬｲ｡ｴｵｲ ｦｬＧ＠ qu·e,se t-g peraha , por la ｬＡ･ｳ ｯｲ､･ｮｾ､｡＠ ｧ｡｢･ｬｾ Ｎ＠
que hacen lo, traficantes de comedibliis y vitualla3 , i'mpidtertdo por es:

'te medio d .que apénas ptu!daa ｣ｯ ｭｾＧｬ ｡ｲ＠ los ved -{)OS j babitav. t.-s de eSta 
ciudad articulo alguno ､ ｾ＠ aquellos á ptimers. manrJ , y por ｣ ｯ ｡ｳ ｩﾡﾡ［ ｵＮｪＮ ｾ ｮｴ･＠

· ··•in 'loa recargos coa que lo& enc·artceo ､Ｎｩ ｣ｨ ｯｾ＠ ｴ Ｚｲ｡ｦｩ｣｡ｯｴｾｳ＠ A fin pue's lle 



Ｇ ＹｾＶ＠ . . - Ｍｾ＠
•evitar ﾷ ･ｓｴｯｾ＠ tneonvenieDtes ; j ｾ｡ｦｯｴｭ･＠ á lo acordado por clicJto m11J-, 
ｩｬｲｩｳｴｲｾ＠ ..\yu.qtamiento en doce del presente mé«. ORDENO Y MANDO. 

· 1.0 Que no pueda ｩｾ､ｩｶｩ＼｟ｬｵｯ＠ 31guno del gremit) de revendedores ､ｾ Ｑ＠
ｾｴ｡＠ Ciudad compr•r ｣Ｇｯｭ･ｾｴｩ｢ｬ･ｳ＠ , ni otro qualquier ｧ￩ｮ･ｲｯ ｾ＠ de :vitualla,, 
para ｲ･ｶｾｮ､･ｲ＠ ' eri ' ー｡Ｇｲ｡ｧｾ＠ algano dé ella ' ni fuera las puertas de la mb· 
:arl'a hasta 5 horas de distáncia , . sino en las plazas ·del borne , boquería,; 
i ｲ｡ｮｩｾｬ｡＠ , y' que esto "llo puedá verificarlo hasta ·despq.es de dadas las . 
ro horai de la mañana, á fin de que haya estado ｾｮｴ･Ｘ＠ venal _á beneficio 

' clél 'público el género que compre en la plaza todo revendedor' bajo ·pe .. 
. aa de 1 o ' libras al contra.vemtor que se hallare comprando fuera· de di- . 
'- ehai plazas ·, y-aún en ellas ántes de las diez de la mai{ana. '-

. ｾＮｾ＠ Qaé para facilitar el que á ' todas ' horas en las plaz:Js h>s que les 
convenga frutas , y otras cosas que provehen loi l&h,radores , se permi
te que poag,.an parádas en el ｢ｯｲｮ･ｾ＠ ｨｯｱｵｾ､Ｇｬ＠ ' y rambla- les revende- . 
dores , cou tal que lo egecuten en los puestos que _se les deotinen por los 
ｓｾｲｴｯｾ･ｳ＠ Obreros ,' · y ｴ･ｮｾ￡ｮ＠ eo·i_su parad.a la seña ｾｵ＠ e eatá ｭ｡ ｡､ ｡ｾ｡＠ 'por 
anteriores pregones, baJo peu de l<ll hhras al contraventor-qq-e se ha
llare en otro parage del que ·tenga señalado , 6 no tuviera la expresa-
da seña. · · : 

3.0 Que· solo los labradores propietarios y hortelanos-, y 'los que 
vendieren por ellós' baxo lós requ'isito:J. ·necesarios para acreditado con
forme estaba anterior111emte mandado , ·-puedan ir vendiendo por. las ca
ｬｬ･ｾ＠ ·de esta• ｣ｩｵ､｡ｾ＠ los frtit?s comestibles , y Ｍ ｾ･ｭ｡ｳ＠ vituallas de abasto, 
pero no los traficantes · de dtchos ｧ Ｎ ｾｮ･ｲｯｳ＠ ｾｯｮｯ｣Ｑ､ｯｳ＠ ·por el apodo de• mar
mafieros ,-y ·marmaneras , cuyo ｴｾ￡ｦｩ｣ｯ＠ , ·como perjuicialisímo al públi.
co, se prohibe absolutamente ·bajo pena de ro-libras por ｰｲｩｾ･ｲ｡＠ ve'a 
al traficante de-esta clase que sea -hallado reveqd_er por las calles , ó en. 
las,, Plazas de Ｍ ｾｳｴ｡＠ ciuda,d, de so' libras por la-segunda, y de las que \ha-
ya lugar en derecho en ｣｡ｾｯ＠ de reincidencia. - - ' " · 

4·1) Qoe los Revelldedores agremiad·os, y conocidos ·por •t 11 les que 
tengan; tieada ｰｲｯｰｩ｡ｾ＠ .o babítacion fixa con la ｩｮ､ｩｾ｡､｡＠ seña á. vista: del 
público, podrán revender en ella y ｴｾｮ･ｲ＠ paradas -en el ｢ｯ ｾ ｮｾＬ＠ ｢ｯｬｦｵ ｾ ｲ￭｡Ｌ＠
y r;l mbla en·l11s lagares señalados, 6 que se les ·señalaren por-los Senores 
Obreros ' y, fuera de dichas plazas se ｰ･ｲｭｩｴｾｲ￡＠ tamhien ｰｾｲ＠ ｾｯｳ＠ mismos, 
señores á los Revendedores que no tengan tienda propia , ó habitacion 
fija' , ｴｾｮｾｲ＠ parada ｰｵ･ｾｴ｡＠ , co1_1 la señal debida , en otros paragea que se 
ｬ･ ｾ＠ (Jest\nea para' la mayor tomodldad del públ'ito , b djo peua de ¡ li- . 
bras ( qualquiera ｱｾ･＠ ｴｾｮｧｾ＠ parada sin la . ta-l se-ña ;y sin la licencia que 
ae.les d:ár( -en escrj\os. ' · -· · , _ '''", · · . . · · 

• ｐ｡ｲｾ＠ que Uégue ｾ＠ ｮ･ｴｬｾｩ｡＠ de todos y nadie pueda alegu ignorancia, . . 
lll&Rdo qlie se publique én los ｬｵｧ｡ ｲ ･ｾ＠ acostumbra•toi ､ｾ＠ t-sta ciur. ad coll 
las formalidades de ･ｾｴｩｬｯＮ＠ Dado en :Q,¡.rcdona á 'J ·i · i lio de ,a-,6. 
= 4-ndr:es ､ｾ＠ He,.rasti. =Joseph ｉｾｮ ｲＮｊ ｣ｩｯ＠ Claramunt ) Yude 1 ･ Ｎ ｾｬｬｲｩ｢｡ﾷ＠

.na. ｾ｡ｹｯｲ＠ y ae·cretario de dicho ｭｾﾡ＠ Uustre A¡ uat .. uüwut¡¡ ;:= Lugar, del 
SJ!+. Uo. · : , 

\ .. , . ｾﾷＧ＠ ·-·!:J ,., ·_:. ' ;." 



i. Vl'SOS AL ｐｲｬｂｬＮｉｾＨＩＮ＠

El Exc1,1to. Sr. ｃｾｰｩｴ｡ｮ＠ ｇｾｮ･ｲ｡ｬ Ｎ ､ｾ＠ .. este ｅｸｾ Ｎ ｲｾｩｴｾ＠ Y.Priaeipado dar' 
audi-encia pt.iblica· mañana jueves, á la hora áéostúmbr.ada aaticipandola 
al ,viérnes en que hubiera debido tener ･ｦｾ｣Ｚ ｟ ｴｯ［＠ $in. c;¡ue esta alteracion 
influya para lo sacdivo en I(Ue se ｯ｢ｳ･ｲｶ｡ｾ￡ ［＠ el ｲ､ｾｮ＠ ｾｳｴ｡｢ｬ･｣Ｚｩ､ｯ＠ , ' no 
ecurrir, como ahora algun ｡ ｾ ｣ｩ､ｾｴｵｴ･＠ que, será anUnciado con antelacion;; . 

' Hoy á las 9 de la mañana , en la Real ·, ａ､ｵ｡ｮｾ＠ ｾ･＠ venderán ea,': . 
público ｳｨｨ｡ ｾ ｴｯ＠ u.na. porci()n' d.e sortijds y aretes de. qro con diamantes. 
y otrás ｰｩ･ ､ ｾＤｳ＠ de color finas ;· .. otra del ｮｾＧｩｳｭｯ Ｇ＠ metal con ｰｩ･､ＮｴＺｾｳ＠ fal-

1 

aas ; ｡､･ｭ｡ｾ＠ de c<utes de botas ·. y otros ｶ｡ Ｎ ｲｾＨＩｳ＠ ·géneros comisados ｰｯ ｟ ｾ Ｎ＠

eüenta de la R.eal Haciénda. · ' 
· Lista.:de los números premiados en el ,Sortéo ' Dicmi!> de la ｒ･ｾｬ＠ L()_ .. :· 

tería ModeJiDa, celebrado en M.udrid. el dia 9 :de julio . de 181 6 ' e ti..' 
yos número:J son únicamente · lo-i pertenecientes á lóa ｂ￭ｾｬ･ｴ･ｳ＠ ､ｾｳｰ｡｣ｨ｡ﾭ

dqs en esta Ciu(iad· y Provincia. 
Núms. P.s. Núms. Ps. Núins. P.s. 

469 50. .8811 .24. 152l}7 24. 
477 114. 94 2 .$· 24· 17543 2 4· 

¡o88 24. 10.2 )2' 24 •. : 17569 24. 
1092 24. 10387 24. , 17,587 .24• 
1.6o¡¡ 24.. 11840 50. 18099 24. 
2r64 24. 11852 24. 19w4 40. 
31139 s.¡.. ,13035 114. 1912-9 24. 
595!! S4. -13951 •4· 19167 .24• 
ｾＹＹＸ＠ 24· 13'056 =4· 19169 14· 
7.7.21 24. I 3094 7.'4· 110657 2ÓO. 

7761 2•.J. 152j7 24, ｾＰＰＷＷ＠ 24, 
ＷＷｾＵ＠ 4o. 15250 24. 20686 .,M· 
7792 24, 15286 24. ' 219_21:4 1 50. 

Las dichas ganancias 'importan . ｾ＠ 166 
:reales veNo11. . 

Ndms. p,, Núms. Ps. 
22.486 '24. 3283l ｾｾＮ＠
ｾｾ Ｓ Ｎ ｯＲｯ＠ 114. 3 2-a65 2ooo. 
23?44 24· 33106 . loo. •. 
26938 24 • . 33136 . ＺｾＴＮ＠
2_.7037 _24, 35206. 24· 
117068 lOO. 35237 24• 
27094. 24. 36141 ＴＰ ｾＧ＠
282ó4' 24. 36142 24. 
ＲＸＹＹ Ｎ Ｇ ｾ＠ 24. s6i 43 24. 
3024 2 ＱＱＴ ｾ＠ . 370,37 24· 
$0535 24. 37'333 2.f,._ 
J0.)3é 24:' 3.7340 . 24. 

ﾷｾ Ｓ Ｎ ＲＸＲＷ＠ 24 ' ' . ' 
､ｵｲｾｳ＠ eqai valenie8 á 4-3. 3 2<? 

. Los interesados ,acudirán. á ｬｾｳ＠ respectivas ｡､ｭｾｮｩｳｴｲ￡｣ｩｯｮ･ｳ＠ Ｌ ､ｴｾ＠ la . 
ｬｴｾｮｴ｡＠ á presentar los Billetes premiados :para e) percihó de ｾｊｬｓ＠ ｧ｡ｮ｡ｮ｣ｩ｡ｳ ｾﾭ

flasta el dla 20 del ｣ｯｲｲｩ･ｾｴ･＠ se ､Ｍ･ｳｰ｡｣ｨ｡ｾ￡ｮ＠ ｬｯｳ Ｇ ｾｩｬｬ･ｴ･ｳ Ｚ ｰｬｬｲｾ＠ el ｵｾＭＺﾭ

llEtm.\io Sortéo (si no se han concluido 'antes) ｱｵｾ＠ -se· ha .' d!l .. ｣･ｬ･ｨｲ｡ｾ＠ ･ ﾷ ｧ ｾ ａ＠

1\tadríd el día 3.J de julio. • . , , . · · . ' 
:Barcelona 1 6,. de Julio de 1 81 6, =Francisco ｾｩｪ＾･ｬｬ＠ .. : . 

· Hoy conti'auaó en el Salo o 'del 'Palao varias metamorfosis ｹ ［ Ｚ｢ｾｹｬ･ｳ ｾ＠

､ｾ Ｎ＠ carácter diferentes de ayer y ｡ｾ｡ｳ＠ poi· primera: veJ; '. ae ter á 'el mar . e¡;1 

4!} que el ｪｾｶ･ｮ Ｎ＠ ａｲｬｱｾｩ｡＠ será engullido por. una Ballena;, ･ｾｰ･ｳ｡ｲｩ､｟ｯ＠ d\.. · 
ｾｨ｡＠ funcioo por el ¡arrebatQ ､ｾ＠ ｉｾ｡｢･ｬ＠ ｡ｭＧｬｬｮｴｾ＠ del Arlequiri :, y. se. dar,, fi11h 
ｴｾ＠ u o. ｢･ｲｭｯｾｯ＠ punto de ｶｩｾｴ｡＠ marítimo ,.representando quince leguas do,. 
dts.tanela• . A las seis·;. · _ . . · . \ · . 

Se desea saber si ex!.: te· en esta oapihl. un ｣ｩｲｵｪｾｮｯＮ＠ de ｴｦｩ･ｲ｣ Ｎ ｩｴｾ＠ Jl¡,,;_ 
llllado · D} P.edro llómes á . DógJnán y Abona ;.:y •en . ca110 de:haUarle (f s¡¡.,. : 
ｾｲ ｳ Ｎ ｵ Ｌ ｰ ｡ ｲ｡､･ｲｯＮ Ｌ Ｌ｡･＠ ｊ･Ｎｾｩｾｯ￡ Ｍ ｾｰＬ･＠ ･ｬ Ｇ ｃＱＩｾｴ｡､ｯＮｲ＠ de Mar.ina ､ｾ＠ ·la ｐ￭ｶｴｩｬｾ Ｌ＠
ｾｾＦｾＺ＠ llirr.Jg9na:: t1ene ｡ｯ Ｎ ｴｬ･｡ｬｬＮｬｩ ｊｴ ｡ｴ･ｾ･｡｡ｮｴ･ｬｬ ｱｴＦｩＡ＠ comun1carle,. 

) \ 

' ,, 
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' 1 Embai'CacifJ'nts omldás ,al putrto e.l dia de aytr •. 

Pe Mahon en 3 días, el patron· ｓ･｢｡ｾｴｩ｡ｮ＠ Cabris«a·, .ei..talau, 
javeque Ntra._ Sra. · del Carmen , de 3cs toneladas, con trigo y vino 
á -varioa , trae la correspondencia.-: J)e Cádiz y Villa nueva en u 
dias, el patron Gabriel MiHleJ, t:atala1t , ｪ｡ｶｾｱｵ･＠ Ntra. Sra,. del Car
men, de 30 toneladas , .con harin!l á los Seii.ores Gironellá é hijos. • 
=De MaUor.ca: !lh 3 di as, el patron Antonio Muner, mallorquín, laud 
San Antanio , de 17 toneladas, can nal'llncas d<l su cuenta.= De Tunes 
en 3 z di as , el ca pitan ｍｩＱｾ･ｬｩ＠ oél, mahones, bombarda Ntra . Sra. 
decl Carmerl, de 130 . toneladas ,. con ·cevadl! á D. 1Fidel Moragas. '= 
D<! M:ahon en 3 días, el · capitán Francisco Odila, mahones, bergan
ｾｩ ｾ＠ Hércules , dg ＱＰｾ Ｚ＠ toneladas,. co11· havones· y ' aceyte de linaz1 á 
dicho Sr.= D ｾ＠ Savili(l, Ciiiz , Alicante y Víllajoyosa en 45 dias, el 
p+'tron ¡ose{}h ｏｪ Ｍ ｾＨｬＮ｡Ｌ＠ andaluz , berga·ntiii goleta Sta. Isabel, ､ｾ＠ 6·o 
ｴｯｮ､｡､ｾｳ＠ , con rega!izia y filete de transito . .:.._, De Ma!lorcá. en 3 dia3, 
ｾｬＮ＠ 'patro .Jóseph .Castaúés ｾ＠ mallorquin , ｪｾｶ･ｱ｡･＠ Sto . . Chthto · de Stl!. 
Ct!IZ\ de 1 ｾ＠ ｾ＠ toneladas, t:oa arros. , .. v·ino y &tros ｧｾ＾Ｎｮ･ｲｯｳ＠ á ｶｾｲｩｏＤＮ＠ . 

. Dieta. De.33 qua!teras de frúoles de Cá.diz'á ｾ Ｎ ｯ＠ ﾷ ｲｾＮ＠ ·Ia ｱ｡｡ｲｴｾｲ｡Ｌ＠
frente el ｭｯｬ￭ｾ＠ o de la Sal : véndese plll' ｱｵｾｲｴ･ｲ｡ｳ＠ , ,cortaoes y . maaios• 
c:or,tane3 ..; .Y d}lrará hoy Y. nnóana. · · .. , , . " · · - · 
: . Otra ': l>e '124 quintales de arroz de ｖ｡Ｎｬ･ｾｵ［ｩ｡＠ á 36 pesetas el quin• 
tal , en casa 4e 1ayme Puigoriol ,., confitero , en.el B 1rne , esqQiaa c\e la... 
calle de los ｆｬﾡｵ｡､ｾｲＳ＠ : .yéodese por quintale&, arrobas· y medias. arrobas; 
y .durará hoy , maiíaaa.• y pasado maiiana. · . ' . · . 

• ATJisqf.• s, ｾ､Ｎｶｩｾｲｴ･＠ al pi.ÍbliG!l que qaalquiera que ･ｾ･ｳｩｴ｡ｲ･＠ _el ｣ｯｲｾ･Ｍ Ｎ＠

da.r para plrdidas , ｨ｡ｬｬ｡ｾｧｯＱＱ＠ ó otro: qualquier abjeto , aca<lll á. la calle . 
deq. Gira!t Pal,Iise •_, _casa ｮｾＮ＠ 1 2 ' frente la capHla de ｍｾｲｮ￭ｾＮ＠ . 
. . El que, ｾ･Ａｬｧ｡＠ un primer niso. capaz para· alquilar en ｬ｡ｾ＠ ｩｮｭｾ､ｩ｡ｾｩｯﾭ

ites de las calles Ancha, -EscudeHers hasta· entrar á la Rambla, que . 
ｴ･ｯｧｾ Ｌ＠ ｣｡ Ｎ ｢｡ｈｾｲｩｺ｡＠ , cochera :y alg11na. diversion, acuda al peluquero ｾ･＠ la 
calle de la Palma de San .Justo , frente casa Gasset. · , . 

:Retornos. En la Fontana de Ora hay 'un coche de retormo ｰ｡ｾＡｬ＠ ｍ｡ｾ＠
drJd y una tartana para Perpiñan. 

- Bn el ｡ｾ･ｳｯｮ＠ del Alba hay una tartana para Gerona , otra para ｂｬ｡ｾ＠
116$ , y todos los dias hay, comodidades para toda la costa de levante. , 

Er/ el meson de la Buena Suerte hay una tartan.a para Perpiñan y 
otra para Figneras 6 su carrera.· · · · ' 

· r Périlida. Se extravió un tl(lox con cadena d!! acero usada, tre's llav'es 
y p(jrcelana azul turquí:: J oaeph T.orne , · en la oñeina de este diario, dará 
tres ､ｵｲｯｾ＠ á quien se lo dévuelva . · 

1 Sirv,iente. Ea casa Pi Broca , calle de los Flasaders, núm. 4 , infar- · 
marán de u.n buen cocinero ｾ･＠ 2S años de ellad, quP. 3abe gubar á la . 
francesa, italiana y espaiiola, y desea. servir dentro 6- fuera de la ciudad. 

ＧｬＧ･ｾｾｯｴｲｯＮ＠ La , Italiana _en Ar¡;el. • · ' 
Cambio$, Al medio dia Vales Reales 8af p. c. d. papel • 

, 1: PIU' D. .lntonio ｾｾｩ＠ , . ..Jm,preaor de Gamara da 8. K. 
. ' 

falle d., la. ｌｩＮ｢Ｎｲｴｾ＠

.• 


